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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-612   Notifi cación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de tráfi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. Expe-
diente 20140000003268 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artº 59.4 y 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y, habiendo sido 
intentada la notifi cación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público 
lo siguiente: Se ha formulado contra los conductores de los vehículos cuyas matrículas fi guran 
a continuación, la denuncia que igualmente se expresa, por cuyo motivo y de conformidad con 
los artículos 3.1 y 10.1 del R.D. 320/1994 de 25 de febrero por el que se aprueba el Regla-
mento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial, el Alcalde ha ordenado la incoación de los correspondientes expedientes 
sancionadores, cuya instrucción corresponde al Negociado de Gestión de Multas de Tráfi co. 
A partir del dia siguiente a la publicación de este anuncio, los denunciados dispondrán de un 
plazo, de veinte días naturales para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción de 
multa, o para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas. 
Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el 
procedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador 
ordinario. 

 El titular, el arrendatario a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, dispondrán de un 
plazo de veinte días naturales para identifi car al conductor responsable de la infracción contra 
el que se iniciará el procedimiento sancionador. Esta identifi cación se efectuará por medios te-
lemáticos si la notifi cación se hubiese efectuado a través de la Dirección Electrónica Vial. Si las 
alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente 
denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquellas 
al Agente para que informe en el plazo de veinte días naturales. Concluida la instrucción del 
procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente 
para sancionar para que dicte la resolución que proceda. Únicamente se dará traslado de la 
propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de veinte 
días naturales, si fi guran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución 
otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado. Si el 
denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo de veinte días 
naturales siguientes al de la notifi cación de la denuncia, esta surtirá el efecto de acto resoluto-
rio del procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos 
treinta días naturales desde la notifi cación de la denuncia. La terminación del procedimiento 
pone fi n a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde el día siguiente al trans-
curso de los treinta días antes indicados 

 FORMA DE PAGO: 

 En el Negociado de Multas, sito en Plaza Baldomero Iglesias 3, le será extendida la oportuna 
carta de pago con una reducción del 50% de la cuantía correspondiente, en tanto no haya sido 
dictada resolución del expediente sancionador. Deberá hacerla efectiva en la entidad colabora-
dora Banco Sabadell, Caja Cantabria, Banco Santander, BBVA y la Caixa. 
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20140000003268 12/11/2014 10:38:00 39 2C 1 G
013782275

200,00
RUIZ*PEREZ,CARLOS

0111 -002498-GRK
BO LIENCRES-PINO,    2 25

2
PIELAGOS

EST. CARGA Y DESCAR

20140000003344 17/11/2014 18:35:00 39 2C 1 G
020448057

200,00
COMPANY*FITA,ROBERTO

0047 -005885-BNZ
TIRADOR N49B APDCN107

2
ONTINYENT

EST. CARGA Y DESCAR

20140000003347 18/11/2014 15:20:00 53 1 2 G
B2144557

200,00
AVILA ABAD 2007 SLU

0086 -001619-BGH
MACKAY Y MACDONAL 4 6D

2
HUELVA

NO OBE. SEÑAL PROH.

20140000003394 13/12/2014 23:16:00 39 1 2 L
072137881

90,00
GONZALEZ*RUIZ,ALEJANDRO

0070 -004605-FML
LA ENSEÑANZA 7 B 2 D

2
REOCIN

ESTACIONAR EN EL CE

20140000003401 25/11/2014 11:00:00 39 2C 1 G
043651015

200,00
MARTINEZ*REY DEL,FRANCISCO JAVIER

0086 -001179-GVS
CL H. ALCALDE DEL RIO,    8 04 IZ

2
TORRELAVEGA

EST. CARGA Y DESCAR

20140000003419 27/11/2014 13:20:00 53 1 5A L
013925717

80,00
BRIZ*MORENO,M. LUZ

0091 -008012-HNS
CL ANDALUCIA,    1B 03 J

2
TORRELAVEGA

EST-.MARCA AMARILLA 

20140000003426 27/11/2014 18:45:00 39 2 F1 L
X7448253

80,00
DIONE,PAPA SABASSY

0047 -006442-FGV
CL PANCHO COSSIO,    5 01 F

2
TORRELAVEGA

EST. DELANTE VADO

20140000003452 02/12/2014 10:15:00 53 1 13 G
X5942064

200,00
ZAHIDI,HASNA

0115PO-009192-BS
LUGAR A LEVADA , NU: 40

2
O PORRIÑO

NO RESPETAR UNA LIN

20140000003471 03/12/2014 17:35:00 53 1 13 G
Y2146065

200,00
MBOUP,AMADOU BAMBA

0115 -000352-FBN
PU SIERRAPANDO,  494 04 DR

2
TORRELAVEGA

NO RESPETAR UNA LIN

20140000003491 04/12/2014 19:50:00 39 2E 1 G
B3955839

200,00
SERVICIOS EMPRESARIALES DE CAMARG

0090 -003277-FPJ
BO LA IGLESIA CUCHIA 10

2
MIENGO

EST. ENCIMA ACERA O 

20140000003517 06/12/2014 7:10:00 39 2E 1 G
B3961033

200,00
PROFESIONALES ALBAÑILES CANTABRIA 

0079 -000171-DVR
AV CANTABRIA,    3 BJ

2
CORRALES DE BUELNA (LO

EST. ENCIMA ACERA O 

  
 Total núm de multas: 11 

 Total importe: 1.850,00 

 Torrelavega, 16 de enero de 2015. 

 El concejal-delegado, 

 José Antonio Abascal Liaño. 
 2015/612 


		Gobierno de Cantabria
	2015-01-21T08:31:11+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




